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Extremadura en Europa



Acción Exterior: ventana al mundo 



la Constitución de 1978 creó el marco jurídico necesario para el

reconocimiento a diversos sujetos, entre ellos las Comunidades Autónomas a través de sus

respectivos Estatutos de Autonomía, de competencias en materia de Acción Exterior, tanto

en el ámbito de la Unión Europea como en el de la Acción Exterior en sentido propio.

Preámbulo. Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la
Acción y del Servicio Exterior del Estado.
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la Constitución de 1978 creó el marco jurídico necesario para el

reconocimiento a diversos sujetos, entre ellos las Comunidades Autónomas a través de sus

respectivos Estatutos de Autonomía, de competencias en materia de Acción Exterior, tanto

en el ámbito de la Unión Europea como en el de la Acción Exterior en sentido propio.

Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del

Servicio Exterior del Estado. Art. 1.2:

 Política Exterior: el conjunto de decisiones y acciones del

Gobierno en sus relaciones con otros actores de la escena

internacional, con objeto de definir, promover, desarrollar y

defender los valores Gobierno e e intereses de España en el

exterior.

 Acción Exterior del Estado: el conjunto ordenado de las

actuaciones que los órganos constitucionales llevan a cabo en el

exterior, en el ejercicio de sus respectivas competencias,

desarrolladas de acuerdo con los principios establecidos en esta

ley y con observancia y adecuación a las directrices, fines y

objetivos establecidos por el Gobierno en el ejercicio de su

competencia de dirección de la Política Exterior.



Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Preámbulo:

“Una Extremadura fronteriza, europea 

y americana. Una Extremadura 

solidaria con cada rincón del 

planeta”. 



Acción Exterior de Extremadura

Ejes prioritarios: 



Eje prioritario: Unión Europa



Construir Europa desde Extremadura

 Participación en las Instituciones Europeas:

 Comité de las Regiones

Consejo de la Unión Europea

Comisión Europea (Comitología)

 Oficina de Extremadura en Bruselas y Lisboa

 Oficina Proyectos Europeos (OPE) - Network

 Conferencia de Asuntos Relacionados con la UE

(CARUE)



Consejo de la UE (Ministros)
 La CARUE adoptó en 1994 el “Acuerdo sobre Participación Interna de las

Comunidades Autónomas en los asuntos comunitarios europeos a través de

las Conferencias Sectoriales”. Las CC.AA comenzaron a participar en la

formación de la voluntad estatal ante las instituciones europeas (“fase

ascendente” del proceso). Hasta entonces las CC.AA únicamente

participaban en la ejecución del Derecho comunitario (“fase descendente”).

 Durante el año 2020 Extremadura coordina la participación autonómica en el

Consejo de Educación y Cultura.

 Las CCAA participan en nombre de todas las CCAA y tienen la

responsabilidad de conseguir una posición común. osición común.
Formación del Consejo Tema Conferencia Sectorial

EMPLEO, POLÍTICA SOCIAL, SANIDAD Y CONSUMIDORES

Empleo y Política Social CS para Asuntos Laborales (Grupo Interconferencias)

Sanidad C. Interterritorial del Sistema Nacional de Salud

COMPETITIVIDAD-CONSUMO Consumo CS de Consumo

AGRICULTURA Y PESCA
Agricultura CS de Agricultura y Desarrollo Rural

Pesca CS de Pesca Marítima

MEDIO AMBIENTE Medio Ambiente CS de Medio Ambiente

EDUCACIÓN, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTE

Educación CS de Educación

Juventud CS de Asuntos Sociales (Grupo Interconferencias)

Cultura CS de Cultura

Deporte C. Interterritorial del Deporte

COMPETITIVIDAD-JUEGO Juego Comisión Sectorial del Juego



Comités de la Unión Europea. (Comitología)

 Los Comités de la Comisión Europea son aquellos que la Comisión

Europea y el Parlamento Europeo crean, una vez aprobado un acto normativo

para asistir y controlar a la Comisión en la aplicación de las medidas

ejecutivas previstas en dicho acto.

 La participación autonómica en comitología es de gran interés para las

regiones, participamos en el foro en el que las tomas de decisiones pueden

afectar directamente a asuntos de competencia de las CC.AA.

 En el periodo 2018-2021 Extremadura ostenta la representación de 7

comités (+ de 100):

o Comité del Programa Específico H2020.

o Comité de Protección Civil.

o Comité European Union Programme for Employment and Social

Innovation.

o Comité para el reconocimiento de cualificaciones profesionales.



Comité Europeo de las Regiones



Comité Europeo de las Regiones

(CdR)
 El Comité de las Regiones es un organismo consultivo de la UE compuesto

por 329 representantes elegidos, locales y regionales, procedentes de

los veintiocho Estados miembros. (Presidente / DGAE)

 A través del CdR, los representantes pueden dar a conocer su opinión

sobre la legislación de la UE que afecta directamente en las regiones y

ciudades.

 Si bien sus dictámenes no son vinculantes, sí son preceptivos para aquellos

ámbitos de repercusión local y regional y marcan nuestra posición.

 En el proceso legislativo europeo, la Comisión Europea está obligada a

consultar al CDR en aquellos ámbitos políticos que afectan directamente a

los entes locales y regionales.



Comité Europeo de las Regiones. Funcionamiento.

 El CDR está compuesto por 329 miembros y 329 suplentes

procedentes de todos los países de la UE.

 Cada gobierno nacional propone a sus miembros y suplentes: las

delegaciones nacionales. El mandato de los miembros del CDR es

de cinco años.

 Extremadura ejerce la jefatura de delegación (Feb. 2020 – Jul

2022).

 Seis comisiones, analizan los textos legislativos que redacta la

Comisión Europea y elaboran dictámenes que más tarde se debaten

y adoptan en los plenos del CDR:
 COTER / NAT / ENVE / CIVEX / ECON/ SEDEC



Comité de las Regiones
Pleno:

 Cada dos años y medio, el Pleno elige al presidente del CDR y al

vicepresidente primero. Alternancia política PPE-PES..

 Presidente: Apostolos Tzitzikostas. Presidente de la región de

Macedonia Central.

 Vicepresidnete: Vasco Alves Cordeiro: Presidente de Azores.

 Reunión de grupos políticos: PSE / PPE / Renew Europe / Alianza

Europa / CRE.

 Sesiones plenaria en Bruselas. Comisiones y reuniones de grupos

políticos.

 Reunión Delegaciones Nacionales. Reunión Delegación Española



Comité de las Regiones - Comisiones 

Comisión NAT (Agricultura y Recursos

Naturales)
PAC/ Desarrollo Rural /Agricultura / Turismo / Pesca…

Comisión COTER (Política de Cohesion

Territorial y Presupuesto)
Cohesión económica, social y territorial; Fondos

Estructurales y ordenación del territorio; política urbana

y vivienda; transporte y redes transeuropeas de

transporte; cooperación territorial; presupuesto anual de

la UE, marco financiero plurianual y finanzas locales y

regionales.
Debates: Marco Financiero Plurianual, Futuro de la Política de

Cohesión; Desafíos Demográficos…



Delegación de Extremadura en Bruselas
www.extremaduraeuropa.org



Delegación de Extremadura en Bruselas
 Años 1980s: surgen las primeras oficinas regionales en Bruselas

(Ayuntamiento de Birmingham en 1984 y otras oficinas británicas, Länder

alemanes).

 A partir de 1986: Las oficinas españolas se instalan a raíz de la entrada de

España en la CEE. Pioneras: País Vasco y Cataluña.

 Sentencia TC 165/1994.

 1992: La Junta crea la Oficina de Extremadura en Bruselas.

 2020. Delegación de Extremadura en Bruselas.

Decreto de Estructura Decreto 161/2019, de 29 de octubre:

“Corresponde a la Delegación de Extremadura en Bruselas, bajo la

coordinación e impulso de la Dirección General de Acción Exterior, la

representación, defensa y promoción generales de los intereses de la

Comunidad Autónoma ante las Instituciones y órganos de la Unión Europea”.



Delegación de Extremadura en Bruselas
“Puente entre Extremadura y Europa”

 Representación y defensa de los intereses de Extremadura ante
las instituciones europeas.

 Acercar Europa a los extremeños.

 Seguimiento de las políticas y prioridades euroepas.

 Participación en foros de interés para la región y en redes.

 Apoyo participación de la región en los trabajos del CdR,
Consejo y Comitología.

 Networking con regiones europeas, instituciones y
organizaciones.

 Promoción y posicionamiento de Extremadura en Europa.

 Fomentar la presencia de extremeños en las instituciones
comunitarias.



Política Regional 
“INTERREG, 30 años de Cooperación Territorial”



Política Regional 
“INTERREG, 30 años de Cooperación Territorial”

 Elemento clave en la construcción europea. Europa se construye eliminando

fronteras, “cosiendo territorios”.

 Interreg se sustenta en tres ejes:

 Cooperación Transfronteriza – INTERREG A

 Cooperación Transnational - INTERREG EUROPE

 Cooperación Interregional - SUDOE

 V Programa 2014-2020 más de10.000 millones de euros.

 Ejemplos de obstáculos aún existentes:

Barreras jurídicas/administrativas (cualificaciones, pensiones…)

Barreras lingüísticas. (Ej. Portugués en Extremadura)

Difícil acceso físico (infraestructuras, transporte público integrado…)

Disparidades económicas (diferencias mercado laboral/salarios).



Política Regional 
“INTERREG, 30 años de Cooperación Territorial”

 EL GIT es un proyecto aprobado por el Programa Operativo de

Cooperación Transfronteriza España-Portugal (POCTEP) y

financiado por la UE a través del FEDER.

 Tres GIT: Mérida (Junta de Extremadura) y los otros dos en Évora

y Coimbra (Comisiones de Coordinación y Desarrollo Regional de

Alentejo y Centro).

 Las tres oficinas cuentan con presupuesto y personal propio y

trabajan de modo coordinado para la consecución de sus fines.



Plan Portugal. País Prioritario



Proyectos Europeos



Fundación Academia Europea e 
Iberoamericana de Yuste



“Nosotros no coligamos Estados, nosotros 

unimos a las personas”
Jean Monnet

Muchas gracias
Rosa Mª Balas Torres

@JuntaEx_Europa
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